Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

Otérgase a la Municipalidad de Santa Maria, un aporte extraordinario no reintegrable, por $ 3.000.000,00, destinado a la construccién del
Jardin de Infantes en la Escuela N2 220 de Chafar Punco. Inférmase a la Municipalidad que tiene la obligaciéon de adjuntar la documentacién
referida al destino del dinero otorgado para la oportuna rendicién de cuenta. La erogacién se imputara a la partida del presupuesto vigente.
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